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Ciudad de México a 08 de agosto de 2024 

Estimados (as) 
  
POR CONSIDERARLO DE SU INTERES LES INFORMAMOS QUE HA SIDO 
PUBLICADO A TRAVES DE PAGINA OFICIAL DE LA COFEPRIS MEDIANTE EL AREA 
DEL COMISIONADO DE FOMENTO SANITARIO EL SIGUIENTE OFICIO: 
  
COFEPRIS-CFS-222-2024 
  
VRI para modificaciones a las condiciones de RS de medicamentos controlados 

Se anexa liga para descarga del documento en cuestión, así como liga de la página de 
COFEPRIS para pronta referencia: 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/comunicados-ventanilla-de-resolucion-
inmediata?state=published 
  
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/936209/OFICIO-COFEPRIS-
CFS-222-2024.PDF 
  
Agradecemos su atención al presente.  

Sin otro particular y quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reciban 
un cordial saludo.  

ATENTAMENTE: 

Lic. Elizabeth Santiago 
esantiago@aamovers.com.mx 

Lic. Guillermo Domínguez Rodríguez. 
gdominguez@aamovers.com.mx 

Área Jurídica 
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